
REPUBLICA DE CHILE
REGION DE ATACAMA

MUNCIPALIDAD DE HUASCO
CONCEJO MUNICIPAL

ACTA SESION ORDINARIA Nº 36
CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO

En Huasco, a 22 de Noviembre del 2017, siendo las 11:20 hrs., se da inicio
a la Sesión Ordinaria Nº 36 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla y contándose con la asistencia de Los Señores Concejales:

- Sr. Daniel Díaz Tirado
- Sr. Rafael Vega Peralta
- Sra. Carmen Hidalgo Narrias
- Sr. Víctor Caballero Alcayaga
- Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez
- Sr. Luís Trigo Rojas

Ministro de Fe, Sr. Rodrigo Cortes de la Oceja, Secretario Municipal y del
Concejo(S).

T A B L A

1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES N° 31.-

2.- APROBACIÓN COMODATO IGLESIA PENTECOSTAL.

3.- APROBACIÓN CONVENIO CAMPAMENTO SAN PEDRO (MINVU –
MUNICIPIO).

4.- APROBACIÓN CONTRATACIÓN ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO  PROYECTO
ESTADIO.

5.- APROBACIÓN CONTRATACIÓN CONSTRUCCIÓN CAMARINES CANCHA DE
PATINAJE.

6.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.

7.- PUNTOS VARIOS.

* Sr Loyola, da inicio la sesión leyendo cada punto de la tabla, pasando al primer punto de
la tabla que es la Aprobación del Acta Anterior N° 31.-.



1.- APROBACIÓN ACTAS ANTERIORES N° 31.-

- Sr. Loyola, menciona que Srta. Irma había tenido problemas en enviar el acta, por lo que
no se va a someter a aprobación, quedando para la próxima sesión.

* Sr. Loyola, continúa con la sesión pasando al segundo punto de la tabla que es  la
Aprobación del Comodato de la Iglesia Pentecostal.

2.- APROBACIÓN COMODATO IGLESIA PENTECOSTAL.

- Sr. Loyola, menciona que quedo en espera de una respuesta por parte de la Junta de
Vecinos N° 30 Payantume, si están de acuerdo con la construcción de la Iglesia
Pentecostal.
Señala que tiene la respuesta de la Directiva mencionando que fue positiva y va a proceder
a solicitar la Aprobación correspondiente

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que el Concejo Municipal a Aprobado en forma unánime el
siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 68.-

“ACUERDAN APROBAR ENTREGAR EN COMODATO UN RETAZO DE TERRENO DE 18
MTS DE FRENTE POR 15 MTS DE FONDO, Y 270 M2 DE SUPERFICIE, UBICADO EN
CALLE LOS OLIVOS 11 N° 145 DE LA POBLACIÓN LOS OLIVOS DEL HUASCO DOS,
PARA CONSTRUIR LA IGLESIA EVÁNGELICA PENTECOSTAL DE HUASCO, POR UN
PERIODO DE 10 AÑOS.
EL TERRENO QUE SE ENTREGA CORRESPONDE A UN RETAZO DE EL INMUEBLE
MUNICIPAL DESIGNADO COMO LOTE A, QUE POSEE UNA SUPERFICIE DE 136.291,25
M2 UBICADO EN EL SECTOR HUASCO BAJO SUR, INSCRITO A FOJAS 80 N° 64 AÑO
2009 EN EL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE FREIRINA”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sr. Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana
Cárdenas R., Sr. Víctor Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.
* Sr. Loyola, consulta si llegaron del Minvu como aun no están solicitará la presencia del
Sr. Alejandro Cisternas, para que vean las contrataciones de los proyectos que se



mencionan en el oficio que son: La Contratación de Adquisición Equipamiento Proyecto
Estadio y La Contratación de Camarines Cancha de Patinaje.

- Sra. Cárdenas, consulta cuando se realizo este proyecto no se considero esto.

- Sr. Loyola, le responde lo que se va a solicitar es la licitación de este proyecto con los
equipamientos que no estaban considerados antes.

- Sra. Cárdenas, consulta que el aporte de 500 U.T.M. estaban consideradas en el
presupuesto y cuáles son los valores exactos.

- Sr. Loyola, le responde que debe ser aprobado por el concejo los proyectos que superan
las 500 U.T.M. antes de hacer la licitación, en cuanto los valores lo informara el Sr.
Alejandro Cisternas en un rato más.
Continúa con la sesión consultando si llego el Sr. Cristian Aguilera del Minvu.

- Sr. Cisternas, menciona que llego el Sr. Cristian Aguilera del Minvu está en su oficina.

- Sr. Loyola, menciona al Sr. Cisternas que la Sra. Adriana Cárdenas Concejal, le había
hecho algunas consultas y quiere saber el Valor del Proyecto de Adquisición Equipamiento
Proyecto Estadio y La Contratación de Camarines Cancha de Patinaje.

4.- APROBACIÓN CONTRATACIÓN ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO  PROYECTO
ESTADIO.

- Sr. Cisternas,  procede a responde que el Proyecto de Adquisición Equipamiento
Proyecto Estadio tiene un monto de $584.624.000 que llevan un conjunto de Ítem
(Instalación Pasto Sintético, Butacas, Alumbrado Público, Arcos y Equipo de
Mantenimiento), se harán a parte dos licitaciones pendientes que son (Butacas, Alumbrado
Público y Arcos).

- Sr. Caballero, consulta sobre el alumbrado como va hacer su mantención va igual
incluido.

- Sr. Cisternas, le responde al Sr. Concejal Caballero que el alumbrado es autónomo
trabajara con un generador a petróleo, igual como en la Cancha de Huasco Bajo.

- Sra. Cárdenas, consulta sobre la construcción de Camarines que se hará en la cancha de
patinaje.

- Sr. Cisternas, le responde a la Sra. Concejal Cárdenas que en un rato más el explicara
proceso que actualmente

- Sr. Loyola, consulta si alguien tiene dudas para el poder solicitar la aprobación
correspondiente y procede a solicitar al concejo la Aprobación de la Subscripción del
Contrato Proyecto "Construcción Estadio Municipal de Huasco", Etapa  de Adquisición e
Instalación Pasto sintético para la Cancha de Fútbol.

- Sr. Vega, si aprueba.



- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 70.-

“ACUERDAN APROBAR LA SUBSCRIPCIÓN DEL CONTRATO PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE  HUASCO”, ETAPA DE ADQUISICIÓN E
INSTALACIÓN PASTO SINTÉTICO PARA CANCHA DE FÚTBOL”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

* Sr. Loyola, procede a pasar al quinto punto de la tabla que es la Aprobación de la
Contratación de Camarines Cancha de Patinaje.

5.- APROBACIÓN CONTRATACIÓN CONSTRUCCIÓN CAMARINES CANCHA DE
PATINAJE.

- Sr. Loyola, le cede la palabra al Sr. Alejandro Cisternas quien explicará sobre la
Contratación de Camarines en la Cancha de Patinaje.

- Sr. Cisternas, explica al concejo que es un Proyecto PMU que alcanza una inversión  de
un monto de $ 59.999.000, donde está incorporado la Construcción de 02 Bodegas,02
Baños, Galerías al Costado de la zona de Precalentamiento, arreglo iluminarias y un muro
de hormigón par dejar todo pavimentado, se propuso el año pasado y este año es el
financiamiento.

- Sr. Trigo, consulta cuanto tiempo se demoro la gente para presentar este proyecto.

- Sr. Cisternas, le responde que se demoro dos años.

- Sr. Loyola, menciona que este proyecto fue presentado antes que hubiera el problema de
la separación del Club de Patinaje.

- Sra. Hidalgo, solicita la palabra para decir quién provoco esta ruptura fue el mismo
entrenador ya que estaba cobrando muy alto su trabajo.



- Sr. Loyola, le Informa a la Sra. María Bugley que el acuerdo del Comodato ya fue
aprobado por el concejo y se debe primero hacer el acuerdo de concejo y entregarlo en
obras, recién  debe acercarse a Dirección de Obras conversar con el Director llevando
todos  los documentos para realizar el trámite.

- Sr. Loyola, consulta cuando se debe ejecutar la licitación y cuanto tiempo dura la espera.

- Sr. Cisternas, le responde que esta semana se debe licitar el proyecto y el tiempo de
duración son cuatro meses aproximados para tener le resultado.

- Sr. Loyola, consulta si alguien tiene dudas sobre el tema.

- Sra. Cárdenas, menciona al Sr. Alejandro Cisternas que hizo las consultas para obtener
más información al respecto.

- Sra. Cárdenas, menciona según su opinión sin discriminar a nadie que no se puede dejar
que se decida a que club se le otorga la cancha de patinaje, ellos deben aprender a
resolver sus diferencias, se debe entregar la cancha  para que sea ocupada por todos los
clubes que lo necesiten.

- Sr. Loyola, menciona que el converso con la Directiva del Club de Patinaje y ellos le
dijeron que no tienen ningún problema o diferencia con el otro club, que están dispuestos a
aceptar la decisión que se tome con respecto a la Cancha.
Señala que lamenta que existan estos tipos de problemas entre los Clubes, pero deben tener
claro que la cancha en un bien municipal y se puede definir en que se pueda ocupar por
varios clubes interesados.

- Sra. Hidalgo solicita la palabra para mencionar que el  Sr. Maikol tiene una Academia el
cual  no puede postular a proyecto, sugiere que es importante citar al concejo a los dos
clubes para ver sus dos partes o su punto de vista.

- Sr. Loyola, menciona que se podría ocasionar más problemas la juntarlos, se debe
conversar por separado dejando claro que ambos clubes lo pueden ocupar.

- Los Señores Concejales, comentan sobre el tema y están de acuerdo en que se podría
provocar malos entendidos o una polémica, la idea es conversar con ambas entidades
llegar a un ordenamiento fijando fecha para ocupar el lugar sin tener problemas.

- Sra. Hidalgo, menciona que le consta  que el club de patinaje se ha iniciado desde abajo,
le ha costado y han trabajo para obtener sus logros, opina que el concejo no puede decidir
en forma autoritaria que deben hacer.

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Hidalgo que este concejo no ha decidido en forma
autoritaria.

- Sra. Cárdenas, le manifiesta a la Sra. Carmen Hidalgo que no se ofusque todos la
entienden y solo se quieren llegar a un consenso sobre el tema.



- Sr. Trigo, menciona que no se debe desviar el tema, ya que hay un proyecto que se
demoro dos años para ejecutar y es importante tomar una decisión, no ver el problema
enfocado en una sola institución en forma personalizada, los jóvenes de ahora van a crecer
y se van , hay que ver la proyección que se va a tomar a futuro que es un bien público.

- Sr. Loyola, menciona que entiende la percepción que tiene hoy la Sra. Carmen Hidalgo
Concejal, pero la idea es llegar a un consenso que ambos clubes trabajen en armonía.

- Sr. Trigo, menciona que la Sra. Concejal Carmen Hidalgo tiene razón en decir que este
chico Maikol dividió el grupo busco tener su propia academia y se fue donde las personas
que le podían pagar mejor, es decir su disciplina fue con fines de lucro, la institución
continuo trabajando con las condiciones que le pedía el municipio ocupando esta cancha.

- Sr. Díaz, manifiesta su malestar dejando en acta lo siguiente:
. Sr. Rodrigo Loyola, Sr. Luís Trigo, Sra. Yasna Provoste, que usan la cosa política, sin
haber  asegurado  antes las cosas aquí, siendo que hizo un trabajo en el municipio.
. Esta molesto porque es un espacio público que hace rato a estado tocando y tocando.
.Menciona igual tema del Bosque  y que hayan usado  tanto eso también, el tema del
Campamento de San Pedro allá arriba, donde habla Sr. Rodrigo Loyola, hay fotos y
algunos audios que él tiene.
.Manifiesta que le molesta que sean campañas que todos ocuparan para distintas cosas.
. Le molesta que como se sintieron ellos con todas las atribuciones  que tienen y que
conversaron con ellos.
. Menciona que el otro día fue a conversar con ellos y les dijo  que él era de la idea de
ocupar  los espacios públicos dividiéndolos para todos, el  tuvo que echarse la culpa que
estaba molestando e hinchando por eso, para que no le echarán la culpa los demás
concejales.
. Menciona si tiene que aprobar el  proyecto hoy  o la otra semana  y el Proyecto del
Campamento, no  lo aprobara ahora, piensa por la misma situación que paso y que se haya
usado de esa manera.

- Sr. Loyola, va a solicitar al concejo  la aprobación correspondiente, procede a solicitar
al concejo la aprobación de la subscripción del contrato proyecto "Construcción
Camarines Cancha de Patinaje de la Comuna  de Huasco".

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, no aprueba.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:



ACUERDO Nº 71.-

“ACUERDAN APROBAR LA SUBSCRIPCIÓN DEL CONTRATO PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN  CAMARINES CANCHA DE PATINAJE”, COMUNA DE HUASCO”.

Este acuerdo ha sido adoptado por la Mayoría de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

* Sr. Loyola, continúa con la sesión pasando al tercer punto de la tabla que es la
Aprobación del Convenio Campamento San Pedro (Minvu - Municipio).

3.- APROBACIÓN CONVENIO CAMPAMENTO SAN PEDRO (MINVU –
MUNICIPIO).

- Sr. Loyola, procede entonces a ceder la palabra al Sr. Cristian Aguilera que viene del
Minvu para explicar el Convenio Campamento San Pedro.

- Sr. Aguilera, saluda al concejo y solicita un data para realizar su presentación.
Comienza explicando en resumen que el Ministerio del Serviu está inserto en el proyecto de
Campamento que se tomo en el año 2011, donde se hizo un catastro por  visitas a terreno
viendo las situación de tomas que eran en ese tiempo 27 familias aumentando en el año
2015 a 111 familias y en la actualidad hay un total de 120 familias en el campamento.
El objetico es mantener un registro ayudando a cuidar su forma de vivir sin sacarlos  del
lugar que está, aunque a veces hay personas que arriendan o se van del lugar.
Menciona que el año 2008 al 2009 se firmo un convenio con el servicio salud, ministerio y
al municipalidad para poder instalar redes para las familias.

- Sr. Trigo, realiza dos consultas sobre como diferencia  toma a pasar a campamento y
menciona que ante el Gobierno no aparece como campamento.

- Sr, Aguilera, le responde a sus consultas sin quedar con alguna duda.

- Sra. Cárdenas, realiza dos consultas que la primera es como toma el Ministerio el año
que se encuentra el campamento y como miden la parte social, cuando viven o venden sus
terreno, menciona el caso de las viviendas de Los Olivos en Huasco Bajo.

- Sr. Aguilera, le responde sus consultas.

- Sr. Díaz, consulta que les pasa a las personas que arriendan sus casas.

- Sr. Aguilera, le responde su consulta.

- Sr. Loyola, menciona que la gente que está en la Villa Victoria  la 21 de Mayo, fue
radificada  de la Villa San Pedro en ese entonces y la Población de los Olivos de Huasco
Bajo por lo general no viven guardan sus casas para poder arrendarlas o la dejan
abandonadas.



- Sr. Aguilera, procede a mostrar un video como será a futuro la urbanización del
campamento contando con pavimentación has  el jardín nuevo, contar con conexión
alcantarillado, instalaciones alumbrado público y red de agua, construcción de un
estanque de agua para abastecer en casos de emergencia.
para terminar explica que se debe firmar un convenio de transferencia de recursos
programa aldeas y campamento, la ejecución urbanización Villa San Pedro, entre la
Municipalidad y la Secretaria  Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo(Minvu), el
Servicio de Vivienda y Urbanismo Región de Atacama.

- Sr. Loyola, consulta si alguien tiene dudas para el poder solicitar la aprobación
correspondiente, procede a solicitar al concejo la Aprobación del Convenio Campamento
San Pedro entre Minvu y el Municipio.

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 69.-

“ACUERDAN APROBAR LA SUBSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS PROGRAMA ALDEAS Y CAMPAMENTOS”. “EJECUCIÓN URBANIZACIÓN
VILLA SAN PEDRO”, ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE HUASCO, LA
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO (MINVU) Y EL
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE ATACAMA (SERVIU), POR UN
MONTO TOTAL DE $ 1.763.938.480.-(Mil setecientos sesenta y tres millones novecientos treinta
y ocho mil cuatrocientos ochenta  pesos).-

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

* Sr. Loyola, agradece la presencia del Sr. Cristian Aguilera por venir a exponer hoy y
continua con la sesión pasando al sexto punto de la tabla que corresponde a las
Correspondencia Recibida y Despachada.

6.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. Alejandro Cisterna si están todos los acuerdos tomados, pero
se da cuenta que hay un error en el acuerdo anterior  y consulta al concejo si hay



problemas en tomar otro acuerdo nuevo que diga Aprobar la Subscripción del Contrato
Proyecto Construcción Estadio Municipal de Huasco, Etapa Item Equipamiento por un
monto total de $ 584.627.000, procede a solicitar al concejo  la aprobación.

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:

ACUREDO N° 72.-

“ACUERDAN APROBAR LA SUBSCRIPCIÓN DEL CONTRATO PROYECTO
“CONSTRUCCIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE  HUASCO, ETAPA ITEM EQUIPAMIENTO,
POR UN MONTO TOTAL DE $ 584.627.000.- (Quinientos Ochenta y Cuatro Millones
Seiscientos Veintisiete Millones de Pesos”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

- Sr. Loyola, menciona al concejo que deben anular el Acuerdo N° 70 que esta malo. y va a
proceder a solicitar la aprobación de anulación de este acuerdo.

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 73.-



“ACUERDAN ANULAR EL ACUERDO N° 70 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017,
DONDE DEFINIA  ETAPA DE ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN PASTO SINTÉTICO PARA
CANCHA DE FÚTBOL”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

- Sr, Loyola, continua con la sesión pasando a la Correspondencia Recibida y Despachada.

*Menciona carta solicitud de la Junta de Vecinos N° 12 "Las Colinas", quienes solicitan un
aporte para cubrir el pago de una póliza que habían hecho, no podrán recuperar ese
dinero, ellos postularon a un proyecto que fue financiado por el FNDR del Gobierno
Regional, comenta que lo dejara ingresado para poder ver en otra sesión.

- Sra. Hidalgo, solicita la palabra para informar que se debe tomar el acuerdo ahora, la
Junta necesita este aporte para poder realizar las fiestas a sus socios ya que era el dinero
que estaba destinado, consulta al presidente si puede aprobar el 50% del aporte.

- Sra. Cárdenas, menciona que ella estaba presente en una ceremonia cuando ejecutaban
este proyecto que es hermoso y va en bien de la comunidad, la junta se  lo gano y opina
que se merecen dar este aporte.

- Sr. Vega, menciona que si se les podría dar esta ayuda como último aporte, ya que no se
puede entregar más  aportes a instituciones.

- Sr. Díaz, también opina estar de acuerdo en entregar este aporte a la junta de vecinos.

- Sr. Loyola, menciona que va a conversar con paulina para informar sobre este aporte y
procede a solicitar al concejo la aprobación del 50% del aporte solicitado a la Junta de
Vecinos N° 12 "Las Colinas" de Huasco, carta fecha 2671072017, correspondiente al
Proyecto del Fondo Nacional de Seguridad Pública y Rehabilitación del Paso Peatonal
Los Carreras.

- Sr. Vega, si aprueba.

- Sra. Hidalgo, si aprueba.

- Sr. Díaz, aprobado.

- Sra. Cárdenas, aprobado.

- Sr. Caballero, aprobado.

- Sr. Trigo, aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que ha aprobado en forma unánime el siguiente acuerdo:

ACUERDO Nº 74.-



“ACUERDAN APROBAR EL  50% DEL APORTE  SOLICITADO A LA  JUNTA DE
VECINOS N° 12 “LAS COLINAS” DE HUASCO, CARTA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE
2017, CORRESPONDIENTE  AL PROYECTO DEL FONDO NACIONAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y REHABILITACIÓN DEL PASO PEATONAL LOS CARRERAS”.

Este acuerdo ha sido adoptado en forma Unánime de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la Comuna de Huasco, y Sres. Concejales: Sr.
Rafael Vega P., Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Daniel Díaz T., Sra. Adriana Cárdenas R., Sr. Víctor
Caballero A., y  Sr. Luís Trigo R.

* Sr. Loyola, menciona que va a pasar al séptimo punto de la tabla que son los puntos
varios.
4.- PUNTOS VARIOS.

- Sr. Loyola, procede a ceder la palabra a Los Señores Concejales que presenten sus
puntos varios.

- Sr. Vega, menciona un solo  puntos varios que presentar.
- Solicita al Sr. Presidente del Concejo que converse con la Empresa Aguas Chañar, por

los trabajos de agua  en Marzo repondrán la matriz  de Calle O"higgins.

- Sra. Hidalgo, menciona sus puntos varios.
- Menciona que el Sr. Juan Sufan, solicita apoyo para presentar proyecto del Sector Canto

de Agua a las empresa Cap Minería.
- Menciona tema Carretera C-46, Empresa tiene trabajo aún están parados.
- Menciona que fue contratados en la parada de Guacolda solo gente de afuera, solicita
que en la Omil entreguen base de datos de las personas que están en lista de espera que
sean Huasquinos.
- Solicita intervención Sra. Miriam Avalos para apoyar al Club Adulto Mayor  San Lorenzo
del Sector  La Arena, ellos postularon a un Proyecto con plazo en Cap y tienen su
personalidad Jurídica Vencida.
- Solicita Plano que ayudo el Sr. Cristian  para el proyecto de reposición de techumbre al
Fondo Presidente de la República.

- Sr. Loyola, responde que gestionara las peticiones que presento la Sra. Carmen Hidalgo
Concejal.

- Sr. Díaz, menciona sus puntos varios.
- Menciona permiso Empresa por alcantarillado de Huasco Bajo, para romper la calle

Sector La Arena.
- Informa Consejo de Desarrollo Juan Verdaguer le solicitaron por carta a  una empresa

compra de pañales a Adultos Mayores que están postrados.
- Menciona reponer  vereda sector Avenida Lautaro en el taller de Palma,  considerar

veredas detrás del Club Campanitas de Huasco Bajo.
- Menciona caso Sra. Fernández Aporte cas quebrada.

- Solicita reunión con Senda por tema de droga, hay que hacer un plan  de intervención en
la comuna por los niños.
- Consulta Comodato Noble Corazón, solicitud de agrupación cancha detrás del
consultorio.



-Solicita entrega de oficio de la Directora de Salud.
Solicita reunión próximo lunes a las 11:00 horas por comodatos y  módulos.

- Menciona Club de Atletismo solicita 7 pasajes para ir a Santiago a competir la Nacional.
- Menciona en la Junta de Vecinos Barrio Estación, vecinos están viviendo  en la escuela
por desalojo, ver terreno arriba del espacio en Huasco Bajo.
- Menciona solicitud de impresora para la oficina.
- Menciona Profesores tienen un proyecto de instalar una escalada en la costanera y
cayak, ellos están avanzando en tramitación en Capitanía de Puerto.

- Sr. Loyola, responde al Sr. Daniel Díaz Concejal, que le entregara el oficio de la
Directora de Salud y analizara los demás puntos.

Sra. Cárdenas, menciona sus puntos varios.
- Menciona en Terreno del Hospital de Huasco, hubo movimiento de tierra que causo
medidas de mitigación.
- Menciona Comisión de Carabineros, solicita reunión con Carabineros urgente y PDI
analizar tema de drogas en la comuna.
- Consulta  por construcción Colegio Mireya Zuleta.
- Informa que se fueron de paro los profes hoy y mañana a las 13:00 horas.

-Sr. Loyola, le responde a la Sra.  Adriana Cárdenas Concejal que  solicitará reunión con
Carabineros y que la nueva instalación de la  Escuela Mireya Zuleta estará lista en el mes
de Febrero.

- Sr. Caballero, menciona que tiene puntos varios.
- Consulta la seguridad de instalar el galpón para los niños del Jardín de San Pedro.
- Menciona que el Celular nuevo de él se lo entreguen para la Irmita.
- Menciona Aporte espera para la Sra. Rosa Moyano Guerra, Económico Funerario.

- Sr, Loyola, le responde al Sr. Víctor Caballero Concejal  que el tema del Galpón debe ser
instalado en la parte nueva del al Escuela Mireya Zuleta, pero armarlo tendrá un gran
costo y averiguará que paso con el Aporte Funerario de la Sra. Rosa Moyano Guerra.

- Sr. Trigo, menciona que va a  presentar un solo punto.
- Consulta si hay Patente de Taxi por turismo, solicita  averiguar en Seremi de Transporte.

- Sr. Loyola, menciona que este Concejo presento sus puntos varios y procede a dar por
finalizada la sesión siendo las 13:13 horas.

RODRIGO CORTES DE LA OCEJA                         RODRIGO LOYOLA MORENILLA
Secretario de Alcaldía y Concejo (S) Presidente

Ministro de Fe Concejo Municipal




